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{«BistrulN mniiltlpal 
Ayuntamienio de ; 

- ' . León > ' 
TRACTO DE- LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
LEÓN EN LAS SESIONES CELERRA-

S DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL AÑO 1^45 

(Qontiniiacióa) ' 
Después de leer una carta del 

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públ i -

>Asinlisnio da Cuenta de las gestio
nes respecto al Colegio Mayor'de la 
Fa c u Ita d de Vete r i h aria. 

T a m b i é n se ocupa de las relativas 
a la venta de parcelas de este Ayun-

I ta miento, y que conste en acia la 
j gratitud del mismo a D. Garlos P in i -
\ l ia por la gran diligencia en resolver 
j ésste asunto, así como la félicitación 
| por haber sido nombrado Subsécre-
í tario de Trabajo. Asi se acuerda. 
| . Expone la buena marcha de los; 
| asuntos referentes a la cons t rucc ión 

del nuevo Matadero, Mercado de cas exponiendo las dificultades para 
comenzar las obras de la carretera Ganados y la Plaza de Toros. 

Da cuenta de haber concluido las ue circunvalación, manifiesta la A l 
caldía que una Comis ión presidida 
Por el Excmo, Sr. Gobernador Civi l 

de la que formaba parte el Gestor 
nicipal Sr. González Puente, visi

tó al Sr. Ministro y obtuvo de él una 
Prueba más de su , in terés por la Ciu-
• d ^ León, hallando una fórmula 

Para que la carretera mencionada 
omience a construirse en el presen-

J a ñ o , agregando el Sr. Alcalde que 
Proximo lunes sa ld rá el proyecto 

-Para Madrid. 
La Presidencia í r a t a después , de 

^ resolución de 
sobre la 

dicho Ministerio 
cons t rucc ión de ramales 

jovianos .de enlace, figurando el 
^ ^eón-Pa lanqu inos , asi como el de 
g a l i a n a a Colla-nzo, y que será el 

Ce León-Pa l anqu inos el primero 
i n s t r u i r . 

obras del Muro de Papalaguinda en 
una extens ión de 200 metros, ha
b iéndose distribuido el personal en 
otras, obras muy necesarias. 

Finalmente, hace una exposic ión 
de l<#s sucesos ocurridos en Manila y 
a ñ a d e que en los primeros momen
tos dé conocerse tan vandá l i cos he
chos se propuso hacer las declara
ciones que formula ahora, pero lo 
ap lazó hasta que se resolviera la 
r ec l amac ión d ip lomá t i ca del Gobier
no, resuelta la cual, propone a l a 
Corporac ión los acuerdos siguientes: 

1. ° Hácer constar en acta su pro
testa y sentimiento po í , los sucésos 
de Manila, 

2. a Di r ig i r un telegrama al Sr. M i 
nistro de Asuntos Exteriores trasla
d á n d o l e dicho acuerdo y rogando 

que sé tetegrafíe al Cónsul de Éspa -
"ña en Manila para que, en nombre 
del pueblo de León; transmita pésa
me a las. familias de las v íc t imas leo
nesas, y v : 

&0 Para enviar al Sr, Minis t ro de 
Asuntos Exteriores un donativo para 
socorro de las - familias de las. víct i
mas en Fi l ipinas . 

E l Ayuntamientd Pleno aprueba 
por unanimidad la propuesta de la 
Alca ld ía . 

La Corporac ión municipal , ha
c iéndose cargo de cuanto queda ex
puesto por la Presidencia, todo"ello 
revelador de una actiyidad extraor
dinaria, celosa de los intereses m u 
nicipales y del fomento y mejoras 
ú t i l í s imas a l a v c i u d á d de L e ó n , 
acuerda felicitar c o r d i a l í s i m a m e n t e 
al Sr. Alcaide, y hace constar, su 
gratitud por tan decidido in terés en 
la buena marcha de las aspiracio
nes, altamente beneficiosas a L e ó n , 
que hoy tiene él Ayuntamiento y que 
t a m b i é n acogidas se hal lan por su 
su Alcalde-Presidente. 

Se levantó la sesión a las 20̂  15. 
Sesión ordinaria de 25 de Abr i l de 1945 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde ' 
D. José Agnado Smolinski , y con 
asistencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 
Tenién tés de Alcalde, se ab r ió la se
s ión a las 19,43. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y diligencia siguiente. 
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La Comis ión qi^edó enterada del 
estado 'de fondos, a p r o b á n d o s e va
rios pagos, asi como la au tor izac ión 
n ú m e r o 629, 

La Comis ión q u e d ó enterada de 
una c o m u n i c a c i ó n del É x c m o . señor 
Gobernador C i v i l t r a s l á d a n d o la au
tor ización del Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n para enajenar Varias par
celas dé terreno sobrantes de la vía 
p ú b l i c a , cuya ena jenac ión h a b r á de 
efectuarse en púül ica subasta-. 
- Se a c u é r d a coronar con una bá-
lustrada de cemento comprimidQ 
en iuoldes ei muro de cooíenc ión si
tuado en la margen derecha de la 
carretera que conduce a la Es tac ión 
del ferracarr i l entre el puente y la 
casa de los herederos de D. Yá ien t ín 
Gutiérrez. 

Se aprobaron los padrohesxorres-
pondientes a los Derechos y Tasas 
por los gastos que origine la presta
c ión del servicio de Alcantarilladró, 
corresponiliente, al año 1941, acor
d á n d o s e su exposición .al públ ico . 

Se acuerda desestimar la petición. 
del Sr. Director de la Es tac ión Pe-

^cuaria Regional sobre exención del 
impuesto dé perros a uno de la pro
piedad de dicho Centro. 

Se'faculta, a la: Alcaidía.: para! que-
resuelva lo' que estime óporrano-
sobre c o r a u n i c a c i ó u del Direcibr de 
la,PrisÍGti P rovmpa l , qúe' loieresa- la., 
conces ién de,/un;-. modesto crédito, 
para cont r ibui r k l revoco de la fa-̂  
d iada del edificio. 

Se concede uoa sepultura a don 
, AudelinoNGonzález Vi l l a . 

Se aprueban ios informes de la 
Comis ión de Obras emitidos en va
rias instancias sobre real ización de 
diversrtr obras. 

Se aco rdó desestimarias reclama
ciones presentadas por varios pro
pietarios de inmuebles afectados con 
la cons t rucc ión de las obras de a l i 
neac ión y p a v i m e n t a c i ó n del cami
no de Peregrinos, 

Se aco rdó , por unanimidad, adju-
(Jicar provisionalmente a D. Fran
cisco F e r n á n d e z Menéndez las obras 
de reforma del Paseo dé los Condes 
de Sagasta, y a D . Carlos Roa Rico 
las de calzadas y aceras desde las 
Glorietas de G u z m á n e l Bueno hasta 
la calle «Y», si bien condipionanddr 
a que este ú l t imo complete la decla
r a c i ó n réía t iva a los medios de que 
dispone, por si la Corporac ión los 
estima suficientes. 

Se autoriza ú D. Francisco Merino 
para construir un a lmacén . # 

Se a c o r d ó por unanimidad deses
t imar la rec lamac ión promovida 
por la ((Sociedad Industrial Caste
l lana» contra la obl igac ión de con
t r ibu i r por la .const rucción de un 
colector de alcantarillado en la ca 
rretera de Zamora, Ca4)óalles y V i -
l l anuévá de Carrizo. 

Asimismo se a c o r d ó desestimar 
las r ec lámac iones formuladas contra, 
el proyecto y bases del reparto de 
las contribuciones especiales por 
D, Abraham González ReoMd, don 
Fra í ic isco Fernandez de Gelis y don 
Justo G. C h a c ó n . 

En re lac ión con el acue rdó que 
antecede, y toda vez qüe la ejecución 
del proyecto afecta t a m b i é n a los 
t é rminos de .AÉmudia y San Andrés 
del Rabanedo, se a c o r d ó encomen
dar al Sr. Alcalde realice lá gestión 
con los Alcaldes de dichos Ayunta
mientos para qüé las respectivas 
Corporaciones llenen ios t r á m i t e s 
reglamentarios 

Examinada una Moción del señor 
Comisario deí /Cuerpo •de/Poliicíá ü r -
b a ñ a de este Apuntamiento, propo-

ndo el nombramiento de.'un nue-
vo Inspector-Je fe de dicho Cuerpo, 
se -.acordó pÓT- unanimidad" nombrar 
con .carácter eventual.- un:'Inspector-
Delegado de l Sr, Alcalde, facuitaedo 

la ; Aica ld ía-Pres idenciá para que 
efectúe el nombramieoto de la per
sona .que,-a su j a i c io ; , r eúna . l a s . con,-; 
dicionej y Gircuns tánclas precisas 
•para ello.'. , . ' * 

E l Sr. Alcalde, después de expresar 
su agradecimiento por la prueba de 
confianza, mani tes tó que lo, hac ía a 
favor de D , Angel Callejo, pertene
ciente al benemér i t o Cuerpo de la 
Guardia C iv i l . 

Se au tor izó ar «Zorita Qe rmanos» 
para abrir huecos en su finca de la 
calle de Ponferrada, quedando la 
Cortiisión enterada de su renuncia a 
la cons t rucc ión de un pabe l lón . 

Se deses t imó instancia de D.a Ma
f i a López Robles* que solicita se la 
d é ' d e baja,en el P a d r ó n de Solares 
sin edificar en solar de su propiedad. 

Se a c o r d ó el pago de la l á m p a r a 
que se ha instalado en la escalera de 
la Casa Consistorial ,y cuyo importe 
es de 6.018 pesetas.-

Se concedió una subvenc ión de 
quinientas pesetas para la carrera 

ciclista titulada «La vuelta 
paña» . 

Se acuerda desestimar la reclao^ 
ción por esta temporada presentada 
por « Indus t r i a s y Almacenes Pablos 
S. A.» contra la medic ión y pag0 
respecto a un solar sin edificar sit^ 
en las calles del Carmen, Valencia 
de Don Juan y Juan Lorenzo Se
gura: „ 

Stj acuerda pedir a la Dirección 
General de Ferrocarriles que se 
agregue un coche mixto a los trenes 
expresos Madr id-León y viciversa. 

E l Sr, Ramos ruega se instalen^ 
nuetas fuentes en, los barrios de San 
Esteban'y Ventas de Nava. x -

El Sr. Rui fernández denuncia una 
obra ejecutada en la Avenida del 
•^íirer^Isla que no se ajusta a la con 
cesión hecha por el Ayuníámiento. 

Se levantó la sesión a las 21 héras% 

Sesión de 30 de Abril ' . ' ^ 

Bajo la presidencia del 2.° Semen-
te de Alcalde, D. Eliseo Ruifernán
dez y con asistencia de los señores. 
3,° y 4.° Tenientes de -Alcalde, se 
ab r ió ta sesión a las 19,37. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión án-
teriqr 'y la Comisión quedo enterada 
del estado de íondos , aprobándose 
varios pagos, así como la autoriza
ción n ú m e r o 630. 

Se concede una sepultura a 'doña 
Valentina Vil ialón. -

Se aprueba .el proyecto de pavi
men tac ión entre el Crucero dé San 
Marcos y e l paso nivel del frroca-
r r i i de Palencia a la Coruña , redac
tado por la Jefatura de Obraos Públ^ 
cas, asimismo se aprueba el reparto 
de contribhcioneisespeciales. ' 

Se ap ruebá el presupuesto y pliego 
ele condiciones para la construcción 
de aceras en el barrio de San Este-
ban. . * 

Sé a p r o b ó el extravio de los acuer' 
dos adoptados por esteiüxcmo. Ayun-
tairiiento durante el primer trimestre 
del presente año . 

Se autoriza a D. J o s é Ríefa para 
construir una casa en la catle de 
Lanc iá . 
v Se acuerda- dejar pendiente una 
instancia dé D. Alejandio Cuñada 
que'pide permiso para construir nna 
casa en la calle de las luentes, Para 
que se informe si dicha calle íigura 
en el plano%ficial. 

T a m b i é n se acordó dejar pendien 
te otra dé D. Angel Diez Canseco. 
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ie solicita licencia para elevar un 
iro eu la Repúbl ica Argentina. 

^ Se aprueban los informes de la • 
Comisión de Obras* emitidoíi en va- j 
ias instancias sobre real ización de 

diversas obras. 
Se acordó requerir a D. Fernando 

Rodríguez Pandiella para que en el 
plazo dé 10 días efectúe la demol í -
c¡ón del tendejón que cons t ruyó en 
ja finca aneja a la casa ' f iúmero 38 ; 
(Je la Avenida del Padre Isla, sin te-

^ier»autortzación y que en modo al
guno podían ser autorizadas dichas 
obras con arreglo a la Ocdananza 
correspondiente, sin perjuicio de la 
sanción económica que la Alca ld ía ; 
estime procedente imponer al expre- j 
sado, asi c o m ó al Agente o Agen-tes 
municipales que, debiendo formular 
no formularon la correspondiente 
denuncia. 

La Comisión se dió por enterada 
deUegado hecho á la Casa Asilo de 
ía Beneficencia munic ipa l , ' por la 
afécina que fué de Villaquejida d o ñ a 
¡Ma-nuela del Olmo Luengos. 
« Sfe aprobó la rectificación del • Pa-i 
drón de vecindad de 1944. 
• A ruegos del Sr. Ramos respecto a ! 
la petición dé exención del arbi t r io 
sobre perros formulada por el señor 
Director de la Es tac ión Pecuaria Ré^ 
rgiónal y^relativa a. la propiedad de 
üno de dicho Centro, se rectifica el 
acuerdo de la sesión anterior en el1 
sentido de que presenté dec la rac ión 
sobre el extremo dffe si el perro c i r cu 
la o no por la vía p ú l ^ i c a . 

Se levantó la sesión a^ias 20,35. •; 
4̂87 v (Se coiit inaará) 

r . Ayantamiento de 
Pon ferrada 

Anuncio de concurso 
Primera. Sin proveer por falta de 

concursantes a otro anterior pub l i 
cado a estos afectos, dos plazas de 
Obreros fijos en la Brigada munici-
flW de.obras, y .vacante por defun-
^ón del ti tular, otra en la de Jardi-
Qes de esta ciudad, se a n u n c í a l a 
Provisión de las tres vacantes' me
lante el. concurso reglamentario, 

|IUe se desar ro l la rá coli sujeción a 
s términos de la presente convo-

catoria. 
Segunda. La do tac ión de estos 

^r8os se halla, frjada^en 3.275 pese-
p anuales, m á s el 10 por^íOO por 

^emento de carestía de vida, revi-
* anualmente para su elimina

ción sí así lo imponen las circuns 
tancias, para cada una de las dos p r i 
meras plazas, o sea aquellas corres
pondientes a la planti l la de la B r i 
gada de Obras, y en 3.134 pesetas, 
t a m b i é n anuales, para la vacante a 

Tercera. Los aspirantes a estas 
plazas debe rán ' reunir las circuns^ 
tancias siguientes: 

á) Ser españoles , mayores de 23 y 
menores de 35 años , acreditada con 
la certificación del acta de naci-
miento del interesado. 

b) Observar buena conducta, 
justificada con la ce r t i í i cac ióa de la 
Alcaldía correspondiente. 

c) Acreditar su adhes ión al Ré
gimen mediante certificación expe
dida por el Orgát i israo compé ten te , 

d) Tener ^cumplido el servicio 
mil i tar , ségún acredite con la carti-
l la .mil i tar ; hoja de movi l izac ión o 
documento qué las sustituya. 

e) Saber leer y escribir. *' 
f) Poseer conocimientos aná logos 

á ios' de un pinche de albañ¡í*para 
las primeras, y rudimentarios de ar-
boricul tura y floricultura para po
der servir de Auxi láf del j a rd ine ro 
Mayor, para l a ' ú l t ima . Estas dos ca
racter ís t icas se rán comprobadas en 
e l \éxamen seoeillo a que sean some
tidos los^(5ncursantes_ por el T r i b u 
nal que reglamentariamente se de
signa. /,> 

emitir la propuesta de des ígoac ión 
que estime proceda, una vez'que del 
contenido dé los expedientes - perso
nales de cada uno, y del'exainen a 
que los concursantes sa sometariN 
tanto en el aspecto sanitario cuanto 

proveer en la de Jardines dé ía ciu- f ie los cónoc imieñ tos que «e les exi -
gen, para lo cual se rán Citados con, 
la an te lac ión debida, haya formado 
el ju ic io adecuado a los mér i tos que 
coacuran en los respectivos compa, 
recientes. ' < . 

Sexta, Si sé diera el, empate entre 
dos o m á s por los mér i tos córnpul -
sadds; se estará para su des ignac ión 
a los t é rminos dé*rotación que pre
viene la .Orden de 30 de OctubFe 
de 1939. " " / ' ' 

Sépt ima. Elevada la propuesta 
del Tr ibuna 1 al Ayuntemiei#o, éste 
h a r á los nombramientos con suje-" 

t end rá los designado? para'cada va
cante, sin que por n i n g ú n caso pue
da extender su proposic ión a h ú m e 
ro mayor de las plaza¿ convocadas,-
a préíexto de corrida de puestos o 
formación de lista de aspirantes en 
expectatiya de destino. - , 

Octava.-, í^os nombi'ados e n t r a r á n 
á formar parte las piantiilas, réspec-. 
t i vas, de subalternos del , Ayunta-
mieriío, disfrutando de cuantos de 
rechos y prerrogativas; a ' k i i mismos 
se les reconoce, y en corréspoadenL'-
cia, v e n d r á n obligados al c u m p l i 
miento de cuantos deberes por sus Cuarta.- Las. ins táncias , debida 

píente reintegradas y a c o m p a ñ a d a s cargos les incumben: 
de los documeatos enumerados en Ponfé r rada ; 25 de Agosto de 1915..— 
la c láusula que antecede, d e b e r á n E l Alcalde, J. Romero^ 2609 
presentarse en el Negociado .del. Re- j 
gistro^de la Secretar ía General, d u - j —— -
ranfé las horas-de oficina de los Confeccionado el Repar t i r» ieoto 
treinta días hábi les siguientes a la Gfeheral de Utilidades para 1945, 
inserc ión de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

por los Ayuntamientos que siguen, 

Quinta. Pasado qüe sea el plazo , Se anuncia su exposic ión al púb l i co 

de la convocatoria, se^reunirá el T r i - ! en la Secretaria municipal, ' por es-
bunal constituido po*r el Alcalde o pació de quince días , en cuyo ̂ )iazo 
Teniente de Alcalde en quien dele- y durante ios tres d ías siguientes, 
gue, el Concejal miembro ¿ e la Go-, p o d r á n formularse reclamaciones, 
misión de Fomento que ésta d e s í g - ^ , . , 

. . . . . I.T p basadas en hechos concretos, preci-ne, el Arquitecto munic ipal , el Jefe r 
deSanidad Local, el representante: sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de la Comisión Comarcal de rein-1 de las pruebas para su justifica-
corporac ión de excombatientes aJ ; ci5n. y debiclarnente reintegradas, 
trabajo que ésta proponga, el funcio-1 sin s isitos pasado dicho 
nario que el Gobierno c i v i l designe 
en representac ión de la Di recc ión plazo, no serán admitidas. 

b e n e r á l de Admin i s t r ac ión Local , y i Saucedo 
el Secretario del x\yuntamiento, para Ríoseco de Tapia 

2602 
2610 



Entidades menores 
Junta vecinal de Villacelama 

Confeccionado- el presupuesto or-. 
dinario de gastós e ingresos, y Orde
nanzas de este pueblo para el ejer
cicio actual, se hallan de manifiesto 
al púb l i co por el plazo de quince 
díaSi con el íin de oír reclamaciones. 

Villacelama, 25 de Agosto de 1945.-
E l Presidente, Ensebio Iban . , 2607, 

Idmimstfaciáa ile iiistltia 
Juzgado dé primefa instancia e ins

trucción de La Bañeza 
-Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez1 de primera instancia e 
i n s t rucc ión de La Bañeza y su 
partido.. . . ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, pende pieza separada 
de responsab i l idád c iv i l , dimanante 
de la causa n ú m . .67 de 1938, por ho
mic id io , contra Antonio Gaspar Ro
sa, vecino de San Esteban de Noga
les, en la que por p róv idenc ia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca y 
tercefa subasta' sin sujeción a tipo 
por t é rmino de veinte días , los bie
nes inmuebles embargados al con
denado que a -cont inuación se ex
presan: . «. . 

1.0 Una casa, en el casco del pue
blo de San Esteban de Nogales, sita 
en la calle del Río; compuesta de 
planta áltfi y corral, en e l qué hay 
ciento tres plantas de chopok, y linda: 
por la dereclia entrando, con finca 
da Francisco Fe rnández ; izquierda, 
da, con Romnaldo Carracedo; parta 
trasera con el río Eria y delantera, 
la calle delsu s i tuación. Valorado ert 
siete m i l qu ih í en t a s pesetas. 

2.° Una finca plantada de viña , 
en t é r m i n o de dicho pueblo, donde 
l l aman Valle Granja, hace de cabi
da nue*Te áreas aproximadamente j 
l inda: al Norte, camino; Mediodía, 
se ignora; Naciente, finca de Manuel 
N ú ñ e z Garros y Poniente, con finca 
de E n c a r n a c i ó n F e r n á n d e z . Valora-
en novecientas pesetas. 

'3 ,° Otra finca plantada de viña, 
en dicho t é rmino , de nueve áréas 
aproximadamente, d o n d e l laman 
Matoprieto; l inda: Norte, otra de 
Baltasar López García; Mediodía, 
Francisco Mart ínez; Naciente y Po

niente, fincas particulares. Valorada 
en novecientas pesetas. 

4.° Otra finca, en el mismo tér
mino , donde l laman Vega Arr iba , 
en las del Le idón , de tres á reas apro
ximadamente; l inda: Norte, otra de 
José Alonso; Mediodía, Pr imi t ivo 
Carracedo; Naciente y Poniente, ca
m i n ó . Valorada en quientas pesetas. 

Valoradas todas las fincas eri nue
ve m i l ochocientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro del p r ó x i m o Octubre y hora 
de las once y quince de la m a ñ a n a , 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, e l "diez por'cien
to del ava lúo de los bienes con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

2. a Se a d m i t i r á cualquiera postu
ra, con las limitaciones a (fue se re
fiere el a r t ícu lo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciairiiento c iv i l en sus dos úl
timos párrafos . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el" testimonio de adju
d icac ión ô  escritura de venta que se 
otorgue a su favor -por no haberse 
presentado los t í t u lo í de propiedad 
de las fincas n i suplido la falta dé 
los mismos. -

Dado en La Bañeza[ a *rein,ticuatrO 
de Agosto dé m i l novecientos cua
renta y cinco.—- Francisco-Alberto 
Gutiérrez. — E l Secretario jud ic ia l , 
Juan Mart ín. 

2614 129,00 ptas 

Cédu la de emp laza ni ten to 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal en funciones de 
primera instancia de Riaño y su par-
tido en providencia del día de ayer, 
dictada en autos de menor cuan t í a 
promovidos por el Procurador don 
Salustiano F. Valladares, en nombre 
y represen tac ión de D. Esteban Co
rral Sánchez , vecino de Cistierna, 
contra los hijos y herederos de don 
Santiago Gutiérrez Alvarez, vecino 
que fué de Castropodame, partido 
jud ic ia l de Ponferrada, o por cual, 
quier otro mot ivo , causahabientes 
del mismo, sobre elevación a escri

tura públ ica de un contrato priva,}* 
de compraventa de.las minas «Pe|j 
c idad», su Demasía y «Beneficiada» 
por la présenle se emplaza a los de! 
mandados D. Andrés , D. Luciano 
D.a Beatriz, D.a Consuelo Gutiérrez 
Mo rán y D.J Rosario Gutiérrez, cu, 
yos domicilies se ignoran, para que 
dentro del t é rmino improrrogable de 
nueve días a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a contestar la deman
da, donde obran las copias simples 
con prevención que de no compare
cer. Ies p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar el derecho. 

Dado en" Riaño a veintisiete de 
Julio de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—El Secrelario jud ic ia l , Fe
lipe F e r n á n d e z , 

2608 N ú m . 378.-55,50 ptas. ' 

Requisitoria 

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los demás 
perjuicios a que haya lugar en de
recho, se llama y emplaza >a José 
Pereira, de 'unos 40 a 42 años de 
edad, de nacionalidad portuguesa, 
cestero áe profesión, residente últi
mamente en el pueblo de Vaíraarti-
no (León), de estatura regular, rubio, 
gasta pari lalón m a h ó n , chaqueta y 
alpargatas negras, a fin de qué com
parezca en el plazo de diez.días ante 
este Juzgado, a l objeto de ser pido, 
notificarle el auto de procesamiento; 
recibirle indagatoria y constituirse-
en pr is ión, a partir de la publica
ción del presente anuncio, pues así 
lo tengo interesado en el sumario 
n ú m e r o 24 de 1945 que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto, encargando a to
das las Autoridades, y ordenando a 
los Agentes de ia Pol ic ía Judicial 
la busca, captura y conducc ión de 
dicho individuo. 

Dado en Riaño, a veinticuatro de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—Marcelo Fernández.Nieto.-
E l Secretario jud ic ia l , Félix Fer-
néndez , -

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión 
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